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La Comisión provincial , cumpl iendo gus tosa el 
debe r que la impone el pá r r a fo 2.° del a r t icu lo 98 de 
la vigente ley Provincia l , se di r ige a Y. E. con el fin 
de da r cuenta del t r a b a j o real izado, d u r a n t e su a c t u a -
ción, que dió comienzo en los p r i m e r o s dias del mes 
de agosto ú l t imo . 

En p r imer t é rmino , por ser el a sun to más i m p o r -
tan te de cuantos lian ocur r ido en dicho per iodo, hemos 
de ocuparnos , a u n q u e muy brevemente , del re la t ivo 
a la reorganización provincial de España . 

Con motivo de h a b e r s e encargado , en s e p t i e m b r e 
úl t imo, el Directorio Mili tar de la gobernac ión del 
Estado y por h a b e r s e publ icado en notas oficiosas el 
propósi to de l levar a cabo d icha reorganizac ión , se 
ce lebró u n a reunión a la que concur r ie ron los D ipu t a -
dos res iden tes en la capi ta l , y en ella se n o m b r ó u n a 
ponencia, compues t a de los Sres . P re s iden te de la Di-
putación y Diputados Sres. Merino y Rilova, a la que se 
encargó que adoptase las de t e rminac iones que est i -
mase opo r tunas respecto al p a r t i c u l a r . 

Dicha ponencia redac tó un Mensaje , que fué r e m i -
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ti do al Jefe de Gobierno, por conducto del Sr. Gober-
n a d o r civil, unido a las d i fe ren tes exposiciones que 
por las Diputaciones cas te l lano- leonesas fueron ele-
vadas en años an te r io res a los pode res públicos, y que 
dice asi: 

«Excmo. Sr. Jefe del Gobierno, P re s iden te del Di-
rec tor io Mil i ta r .—Fué n o r m a de Castilla y t imbre de 
glor ia , que conserva inmacu lado , es ta r s i empre dis-
pues ta al sacrificio de la p rop ia pe r sona l idad en a r a s 
de la salvación o engrandec imien to de E s p a ñ a . Cuando 
fué l lamada a levanta r su voz o su brazo p a r a in te rve -
nir en los des t inos de la Pa t r i a única e indivisible, q u e 
se fundió en sus en t r añas , lo hizo s i empre , pon iendo 
el pensamien to y el corazón en ese ideal s u p r e m o , 
origen y razón de su grandeza , conquis tada m u c h a s 
veces a e x p e n s a s de su propia v i ta l idad . 

Por eso, al r e sponde r la Diputación de Burgos , en 
estos momen tos his tór icos y t r a scenden ta l e s p a r a el 
po rven i r de nues t r a Nación, al l l amamien to que d i r i -
gen al país hombres que acometen la m a g n a e m p r e s a 
de r egenera r l e , no era preciso que, recogiendo es ta 
Corporación las asp i rac iones de una provincia cas te-
l lana, hiciera protes ta de que sólo la impu l san aque-
llos e levados sent imientos , en que también se insp i ra 
la o b r a que se p ropone l levar a cabo el Directorio de 
su d igna P res idenc ia . 

Pe ro no e ra tampoco preciso esa pro tes ta ; por 
noso t ros hab lan los hechos y está m u y reciente t o -
davía el que real izaron las Diputaciones de Casti l la y 
León, sa lvando a España en el ins tan te más crítico de 
la época con temporánea , cuando el año 1918, en el 
P a r l a m e n t o español , se daban es tado a suic idas e s t r i -
dencias de los que, más que pedi r , p re tendían i m p o -
ne r la desmembrac ión nacional . 

Es inolvidable el dia que en la cabeza de Cast i l la 
estal ló aquel la imponente manifes tac ión del pueb lo 
húrga les , cuando mandó a las Diputac iones leonesas y 



castel lanas , congregadas en el Palacio de la provincia, 
sa l i r de él pa ra dir igi rse al Alcázar Real, donde, al 
mismo t iempo que expusieron su inquebran tab le p ro -
pósito de man tene r a todo t rance la intangible sobe ra -
nía de la Pa t r ia , sol ici taron con igual decisión una am-
p 1 i a d e s o e n t r a 1 i z a c ion e c o n ó m i c o -a d m i n i s t ra t iva, q u e 
.permitiese el l ibre desenvolvimiento de los Municipios 
y de las provincias , solas o mancomunadas ; porque 
no era privativo de cier ta región, s ino ' cánce r que ago-
taba a toda España, el g rave mal que servía de pre -
texto a egoístas imposiciones de s e p a r a t i s m o . 

P a r a cont r ibu i r a esta obra de renovación, las Di-
putaciones de la Liga de las provincias cas te l lano- leo-
nesas se congregaban a los pocos dias en Segovia, con-
vocadas por esta Corporación, r edac t ando las Bases 
(jue, a juicio de las mismas , podían servi r de cauce 
pa ra el desar ro l lo de la vida munic ipal , provincial y 
regional; bases que i nmed ia t amen te fueron p r e s e n t a -
das al Pa r l amen to español, donde, como t an ta s o t r a s 
de in terés nacional, queda ron re l egadas al olvido. 

Po r el examen de las mismas , en los documen tos 
que se acompañan , podrá obse rva r v . BL el e levado 
espír i tu que gu iaba nues t ros propósi tos : hac i enda p ro -
pia, supres ión del cont ingente , reducción a la mi tad 
del número de Diputados, cese au tomát ico por fal ta de 
asis tencia a las sesiones, responsabi l idad de sus ac tos , 
exigible a petición del Ministerio Fiscal, elección por 
suf rag io universal , y, si fue ra ésta por toda la p rov in -
cia, apl icando la representación proporc ional , etc. 

Por lo que se ref iere al aspecto regional , se creyó 
indispensable a f i rmar p r i m e r a m e n t e la personal idad 
de la provincia .pava el desenvolvimiento exclusivo dé-
los intereses morales y materiales, des l igándola así, 
en todo lo posible, de la vida municipal , p a r a m a t a r 
toda función política de las Comisiones provincia les . 

Así for ta lec ida la provincia , se la reconocía el de r e -
cho a organizarse en región; pero e s t imándose que 
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es ta facul tad , que podía ser f ecunda p a r a el fu tu ro 
desenvolv imiento de ac tuac iones coordinadas , const i -
tu i r l a una r e m o r a y se r ia más bien origen de d i sen-
siones y pugi la tos , es tab lec iéndose la región por ley 
a base de u n a demarcac ión p rev iamen te establecida, 
q u e nunca podr ía a s p i r a r , aun en t re las provincias 
más afines, a e n c o n t r a r un idad completa de real idades, 
de vida que pud ie ran ser e n c a j a d a s en un molde único. 

Numerosos e jemplos de ello ofrece esta provincia 
en la acción con jun ta que con sus h e r m a n a s desar ro l ló 
en los aspectos agrar io , de comunicac iones fe r rov ia -
r i a s y re t i ro obrero , man ten i endo con a lgunas un 
régimen de per fec ta m a n c o m u n i d a d , m ien t r a s que si-
m u l t á n e a m e n t e y p a r a o t ros fines, encon t r aba con las 
mi smas d i sconformidad y has t a cont rapos ic ión dé in te -
reses . 

Con esa l iber tad ele asoc iarse p a r a fines concretos , 
se en tendió que i r í anse d i b u j a n d o los contornos de las 
reg iones florecientes, y por o t ra par te , a aquel los in-
convenientes que c re ímos ver p a r a la implantación 
au tomá t i ca de la región, se ag regaba el t emor de un 
g rave pel igro, si se o to rgaba és ta con facu l tades y de -
marcac ión p rop ia en a lguna porción del t e r r i to r io na-
cional . 

P o r lo expues to , la Diputación de Burgos, en nom-
bre de la provincia , dec la ra la viva satisfacción con 
que ha visto que la a n h e l a d a y radical r e f o r m a de la 
admin i s t r ac ión local vaya por fin a ser imp lan t ada po r 
el Director io; fe l ic i tándose al mi smo t iempo y de una 
m a n e r a especia l í s ima, del a f o r t u n a d o propósi to ex-
puesto por el mismo en reciente nota oficiosa, de no 
a b o r d a r l a sin an tes oír a las mi smas Diputaciones, 
pu lsando y recogiendo todas las r ea l idades de la vida 
local que, como ga ran t í a de ac ie r to en la difícil y t r a s -
cendenta l e m p r e s a , han de ser t en idas en cuenta , a fin 
de amo lda r l a s a la nueva ley que las regule y encauce . 

Sólo con este elevado fin of rece a Y. E. la Excelen-



t i s ima Diputación de Burgos su modest ís imo concurso 
pa ra esa obra fundamen ta l de la renovación española , 
y por es t imar que bien merecen ser consul tadas y 
tenidas en cuenta provincias y regiones que, orgullo-
sas también de sus fue ros pecul ia res y típica legisla-
ción, no les rec laman como suyos, por an teponer a 
ellos y haber los an tes fundido en los idea les y s a g r a -
dos in tereses de la Pa t r i a , a u n q u e tampoco quis ie ran 
que, den t ro del t e r r i to r io español , prevaleciesen privi-
legios, s i empre odiosos y per jud ic ia les pa ra quienes 
los sopor tan . 

En estos momentos , de necesar ia revisión de a c t u a -
ciones, también quis iera , y r e spe tuosamen te solicita la 
Diputación de Burgos, que fue ra de t en idamen te inves-
t igada la suya, y no prec i samente pa ra sa t i s facer el 
legítimo deseo de que con ello pud ie ra ser ra t i f icado 
el honroso t í tulo de Diputación modelo, con que se la 
dis t ingue, y que orgul losa compar t e con o t ras Corpo-
raciones he rmanas , sino pa ra que se pus ie ra de rel ie-
ve el esfuerzo que tuvieron que rea l izar es tas provin-
cias pobres y eminen temen te ag ra r i a s , al t e n t r que 
desenvolverse den t ro de u n a ley arca ica y opr imidas 
a d e m á s por un Estado, sólo a ten to a la. imposición 
cons tante de cargas , pa ra pago de servicios que éste 
implantaba , a u m e n t a b a y regia, consumiendo en ellos 
el escaso e rar io provincial , fo rmado a costa del sac r i -
ficio de los pueblos y sin q u e el o rgan i smo Diputación 
pudie ra a t ende r por esa causa a su pr incipal fin, el 
cu idado y fomento de la p r imord ia l fuen te de r iqueza 
suya, que es la ag ra r i a . 

¡Sólo una aus te r idad a d m i n i s t r a t i v a , r a y a n a en la 
miser ia , pudo real izar el mi lagro de que viviesen en 
Castilla es tas Corporaciones , y a lgunas , como la Dipu-
tación de Burgos, sin h a b e r acudido al c réd i to . 

Nosotros que r e i t e r a d a m e n t e hemos de ma nda do , y 
que ahora ra t i f icamos u n a vez más, la disolución de 
las Diputaciones, an tes que con t inua r en tal es tado, 
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c reemos es t a r au tor izados p a r a solicitar que en ia re-
novación de este esencial organismo, in te rmedio en t re 
el Es tado y el Municipio, se tengan muy en cuen ta 
t odas las moda l idades , asp i rac iones e in te reses de 
provincias , a las que se llevó al mayor g r ado de pos-
tración y que, en t re ot ros muchos in te resan tes da tos 
compara t ivos , lo revela de modo elocuentís imo el s i -
gu ien te : 

La provincia de Burgos, con doble extensión t e r r i -
torial que en t re t res provincias de régimen foral , no 
llega a t ene r de p re supues to .MILLÓN Y MEDIO DE 
PESETAS, mien t ra s el de aquél las , excluido el pago 
del concierto, se eleva a la c i f ra de t re in ta y cinco 
mil lones en números redondos . 

Po r cada hab i t an te se paga al Estado y a la provin-
cia respect iva en: 

E s t a i l » , l>l|llit:l('3<>ii. 

Pesetas. Peset is . 

Alava. . . . . 10'28 21'48 
Guipúzcoa . . 9 '33 34-77 
Vizcaya. . . . 13' 11 4()'44 
Burgos . . . . . 24 '43 3 '95 

Con lo expues to , y r e i t e r ando el o f rec imiento de 
nues t ro modes to concurso pa ra el caso de que V. E. o r -
dene sean oídas las Diputaciones acerca de los [juntos 
concre tos que tenga a bien seña la r , hacemos fe rv ien-
tes votos p a r a que el m a y o r ac ier to corone la m a g n a 
e m p r e s a de regenerac ión nacional que se p ropone el 
Directorio, cuya vida g u a r d e Dios muchos años.» 

Otro a sun to de capital impor tanc ia también p a r a la 
provincia es el relat ivo a la const i tución de la Caja 
Co laboradora del Ret i ro Obrero , p a r a cuya fundación 
t iene cons ignadas V. E. en el p r e s u p u e s t o 25.000 pe-
se tas . 
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Muchas y muy labor iosas han sido las gest iones q u e 
fué necesario real izar pa ra d a r c ima a este propósi to 
pero a f o r t u n a d a m e n t e el éxito ha sido completo, pues to 
que con la provincia de Burgos han const i tuido dicha 
Caja, a la que se ha dado el nombre de «Caja de P r e -
visión Social de Castilla la Vieja», las provincias de 
Logroño, Segovia y Soria, consti tución que tuvo lugar 
en sesiones ce l eb radas los d ias 15 y 1G del actual , y a 
las que concur r ie ron r e p r e s e n t a n t e s del Inst i tuto Na-
cional de Previs ión y de las provinc ias mencionadas . 

En la pa r te r e fe ren te a ob ra s públicas, a cuyo r amo 
s i empre dedicó"especial atención l a E x c m a . Diputación, 
es bien poco lo ocu r r ido en este s emes t r e . 

No obs tante las con t r a r i edades s u f r i d a s en los 
asuntos ele fe r rocar r i l e s , la Corporación no ha ce jado 
un solo momento en sus ges t iones pa ra ver de lograr 
las aspi rac iones ex te r io r i zadas hace t an tos años, que 
son, corno es sabido, las ele que se cons t ruya a lguno 
de los proyectados fe r rocar r i l e s , pero p r inc ipa lmente 
el de San tander -Burgos -Sor ia -Ca la tayud-Valenc ia . 

A éste lia dedicado la Corporación sus t r aba jo s pr in-
c ipa lmente en el t iempo a que es ta labor se refiere, los 
cuales han consist ido en la presentac ión al Gobierno 
de es tudios hechos por técnicos, p a r a d e m o s t r a r las 
ven ta j a s que en todo orden de cons iderac iones hab r í a 
de r e p o r t a r su const rucción, no sólo a las comarcas 
in te resadas d i rec tamente , sino a la nación en genera l . 

La Comisión ges to ra de dicho fe r rocar r i l se ha 
reun ido di ferentes veces y ha vis i tado a S. M. el Rey 
y al Jefe del Gobierno, hab iendo obtenido de éste en 
la ú l t ima ent revis ta ce lebrada , no sólo f r a ses de f r anco 
opt imismo p a r a la solución favorab le del asunto , s ino 
autorización p a r a que se d i j e ra que en breve plazo se 
firmaría el anuncio de la s u b a s t a . 

Po r lo que se refiere a c a r r e t e r a s , se ha dado so lu-
c i ó n al a sun to que desde hace a lgunos años es taba 
pendiente , re lacionado con la construcción del trozo 2.» 
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de la de Roa a Burgos por Santa María del Campo 
(sección de Arcos a dicho Santa María), cuyas ob ra s 
es taban s u s p e n d i d a s po rque su con t ra t i s t a D. Jesús 
Ortiz había solici tado un aumen to en la cant idad que 
le fué a d j u d i c a d a la obra , a u m e n t o que le fué conce-
dido por V. E., con lo cual ha dado comienzo a las 
labores , ha l lándose ac tua lmen te t r a b a j a n d o en la cons-
t rucc ión . 

Las obras del trozo 1.° de la misma ca r r e t e ra y 
sección se encuen t ran a fa l ta de recepción definit iva, 
por ha l la r se los h e r e d e r o s del con t ra t i s ta fallecido, 
1). Lorenzo Ñuño, u l t imando detal les p a r a su en t rega . 

P o r lo que se ref iere a o b r a s de conservación, és tas 
se vienen e jecu tando en genera l con r egu l a r i dad . 

Los d ías 16 y 17 de oc tubre ú l t imo fueron recibidos 
los acopios que con cargo al ejercicio an t e r io r es taban 
des t inados a las c a r r e t e r a s de Roa a Burgos (sección 
de Roa al límite de la provincia por Vil lafruela) , y de-
sa la s de los In fan tes al l ímite de la provincia , es tando 
u l t imados los de la de Aran da de Duero a T o r r e s a n -
dino y de Vil laldemiro al puen te de Zarzosa de Riopi -
sue rga . 

Los acopios co r respond ien tes al e jercicio cor r ien te 
de 1923-24 se han ad jud i cado def in i t ivamente p a r a 
t odas las c a r r e t e r a s que tenían consignación, en la 
f o r m a s iguiente : 

Ca r r e t e r a de Salas de los In fan tes al l ímite de la 
provincia , a I). Mariano González Redondo, vecino de 
Vilviestre del P ina r , en la can t idad ele 30.419 pesetas; 
c a r r e t e r a de T o r m a n t o s por Belorado a Prado luengo , 
a I). Ar tu ro Esp inosa Pérez, vecino de Belorado, en la 
de 19.900; c a r r e t e r a de P r a d o l u e n g o a Ibeas de J u a -
r ros , a I). P e d r o Valdizán P i n e d a , vecino de Villorobe, 
en la de 33.887; c a r r e t e r a de Roa a Burgos (sección de 
R o a al l ímite de la provincia por Yil lafruela) , a don 
Hermeneg i ldo Pascual Aldea, vecino de Vil laescusa de 
Roa, en la de 9.995; c a r r e t e r a de Burgos a Barbadi l lo 
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del Pez, a D. Pablo Araus Sáez, vecino de Burgos, en 
la de 9.800. y ca r r e t e r a de Vil la ldemiro al puente de 
Zarzosa de Riopisuerga , a I). Clodomiro H e r r e r a Pérez, 
vecino de Castril lo de Murcia, en la de 1.999'74. 

P a r a el mejor empleo de estos acopios y cumpl ien-
do acuerdos de V. E., se ha adqu i r ido un cil indro ap i -
sonador median te subas ta , que fué a d j u d i c a d a a don 
E d m u n d o Metzger, de Barcelona, en la cant idad de 
4.995 pesetas . 

Por encon t ra r se vacantes los cargos de vocales r e -
p resen tan te s de la Diputación en la Comisión auxi l ia r 
del camino de 'Burgos a Berceclo, fueron des ignados los 
Sres. I). Victorino del Val y D. Celestino Mortigüela. 

En lo relativo a Construcciones Civiles, se lia hecho 
lo siguiente: 

En el Palacio Provincial se ha t e rminado el a r reg lo 
de las canales de zinc que recogen las aguas de lluvia 
de la cubier ta que vierten a las fachadas , las cuales se 
hal laban bas tan te de te r io radas . 

Respecto de la calefacción del mismo edificio, nos 
ha l lamos en el per iodo de p ruebas de es tanqueidad y 
circulación de todos los apa ra to s después de la a m -
pliación de e lementos hecha en el úl t imo verano, para 
ver si procede el pago del segundo plazo, y p r ó x i m a -
mente se e fec tuarán las p r u e b a s de t e m p e r a t u r a de la 
misma calefacción. 

Con el fin de t ener un local donde depos i ta r los 
piensos des t inados a la vaquer ía del Hospicio provin-
cial, se lia fo rmado un proyecto de edificio de p lan ta 
ba ja en las inmediaciones de la vaquer ía , que remi t ido 
a la Alcaldía solici tando el pe rmiso pa ra su cons t ruc -
ción, se lia obtenido éste con fecha 2 del actual , acom-
pañado del co r r e spond ien te pe rmiso del Ingeniero 
Jefe de la 1.a División técnica de fe r rocar r i les , ya que 
el edificio que se t r a t a de cons t ru i r es ta rá contiguo a 
la vía fé r rea del Norte . 

También se ha fo rmado un proyecto p a r a el de r r ibo 
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y r econs t rucc ión del g r u p o de r e t r e t e s con des t i no a 
las hab i t a c iones p a r t i c u l a r e s , s i t u a d a s en la p a r t e n o r t e 
del edificio ex-Convento de San Agus t ín . 

En el m i s m o edificio, según i n f o r m e del Sr . A r q u i -
tecto, es de neces idad r e p a r a r las cub ie r t a s , v e n t a n a s , 
e tc . , q u e se ha l lan en mal e s t ado de conse rvac ión . 

En el nuevo local del Campo prác t ico de A g r i c u l t u -
r a , d e s t i n a d o a c u a d r a p a r a el g a n a d o de labor , se ha 
e m p e d r a d o el suelo y colocado la p u e r t a que f a l t a b a 
p a r a su t e r m i n a c i ó n , asi como los c r i s ta les de las ven-
t a n a s del m i s m o d e p a r t a m e n t o . 

Al Sr. G o b e r n a d o r civil le han s ido env iados los 
s igu ien tes i n fo rmes i n t e r e s a d o s por el m i s m o . 

Sobre el pl iego de condic iones e c o n ó m i c o - a d m i n i s -
t r a t i v a s p a r a la s u b a s t a de las o b r a s de conducc ión de 
a g u a s po tab le s y cons t rucc ión de u n a f u e n t e y a b r e v a -
de ro en el pueb lo de To r to l e s del E s g u e v a . 

Sobre el pl iego de condic iones e c o n ó m i c o - a d m i n i s -
t r a t i va s , r e d a c t a d a s por un a la r i fe , p a r a la r e p a r a c i ó n 
de la c a sa cons is tor ia l de la M e r i n d a d de Valdivielso. 

T a m b i é n se h a r e m i t i d o al Sr. Alcalde de R o a copia 
de la l iqu idac ión y ú l t i m a cert i f icación de las o b r a s e j e -
c u t a d a s p a r a la conducción de a g u a s po tab les y cons -
t rucc ión de f u e n t e s , a b r e v a d e r o s y l avaderos en d icha 
vi l la . 

Los se rv ic ios de Benef icencia y Sanidad s iguen 
p r e s t á n d o s e con r e g u l a r i d a d , sin q u e h a y a o c u r r i d o 
n a d a en es te s e m e s t r e q u e m e r e z c a m e n c i o n a r s e . 

El n ú m e r o de acog idos que la Diputac ión sost iene, , 
d i s t r i b u i d o s en sexos y e d a d e s es el s igu ien te : 

E X L O S E S T A H L E C X M I E N T O S 

Párvulos 

Adultos. 
^ Varones . 

'/ Hembras 
\ Varones . 

' l Hembras 

201 
166 
166 
178 

Total 711 
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E N L O S P U E B T ; O . S 

Varones 265 
Hembras 302 

Total 567 

En los Establecimientos 711 
En los pueblos 567 

Total general 1278 

El n ú m e r o Tle clementes que sos t i ene con sus fon-
dos la provincia en los d i s t in tos Es tab lec imien tos , es 
el que í \ cont inuación se e x p r e s a : 

Varones. Hembras. 

En el de Santa Agueda . . . 
En el de Valladolid 
En el de Ciempozuelos 
En el de Palencia 
En el de Santa Alaria de 

Nieves, de Vitoria 
En el Hospicio provincial. 

Total 53 181 

» 161 
. 45 10 

3 
2 

s 

6 
O 

. » 1 
• > o 1 

El movimiento hab ido de sde 1.° de agos to ú l t imo 
respecto de es ta clase de e n f e r m o s es e! s iguien te : 

En el de Santa Agueda i n g r e s a r o n doce m u j e r e s . 
En el de Valladolid nueve h o m b r e s . 
En el de Ciempozuelos dos m u j e r e s . 
Han s ido ba ja s : 
En el de Santa Agueda s ie te m u j e r e s por fa l leci-

miento , una que sal ió por cu rac ión y o t r a provis io-
n a l m e n t e . 

En el de Valladol id cinco h o m b r e s por defunc ión 
y una m u j e r po r cu rac ión . 

El precio que la p rov inc ia viene sa t i s fac iendo po r 
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es tanc ia es el de 2 pesetas en el de Valladolid; 2 '10 
pese tas en la Casa de Salud de Santa Agueda; 2 pe-
se tas en el de Ciempozuelos (sección de hombres ) ; 2*10 
en el mismo Manicomio (sección de muje res ) ; 1'75 en 
el de Patencia , y 2 '50 en el de Santa Mar ía de las Nie-
ves, de Vi tor ia . 

El l imo. Sr. Obispo Auxi l ia r de esta Diócesis, en 
oficio de 28 de agosto, comunicó a la Corporación 
que la autorización de la Santa Sede p a r a ceder a esta 
Diputación el Monaster io de San P e d r o de Cardeña con 
dest ino a Manicomio provincia l , hab í a sido ya conce-
dida hacía algún t iempo, y por tanto , que el con t ra to se 
podr ía fo rmal iza r tan p ron to como conviniese, y la 
Comisión, en sesión de 7 de sep t i embre , acordó q u e d a r 
en te rada , acep ta r la cesión, que se diesen las g rac ias 
más expres ivas al l imo. Sr. Obispo y que el oficio se 
pasase , como se verificó, a la Comisión des ignada al 
efecto, con el fin de que p ros igu iese sus ges t iones bas -
ta u l t i m a r el a sun to de la ins ta lac ión del Manicomio 
provincia l . 

P o r efecto de los d a ñ o s c a u s a d o s en las cosechas 
por los pedr i scos que desca rga ron el verano ú l t imo, 
in s t ruye ron varios Ayun tamien tos exped ien tes de pe r -
dón de la contr ibución t e r r i to r i a l , habiéndose condo-
nado las s iguientes c a n t i d a d e s : 

Boada de Roa, ] .402'20 pesetas; Castil de Peones , 
2.1 85'ÜS; Huéf-meces, 3.891'42; Par t ido de la Sier ra en 
To bal i na, 2.631'24; P e d r o s a de Duero, 1.737; P r á d a n o s 
de Bureba , 1.68S'83; P ineda de la Sierra , 409'8-l; Quin-
tanavides , 2.023'6S; Reinoso de Bureba , 896*33; Ro-
bredo-Temiño , 1.420'28; Riocerezo, 855'75; Santa Ola-
lla de Bureba , 1.510'05; Sant ibáñez-Zarzaguda , 528'56, 
y Vi 11 a r m e r o , 1.989'78. 

Se ha l lan a in fo rme de la Delegación de Hac ienda 
los ins t ru idos por los Ayun tamien tos de Arauzo de Miel 
y Esp inosa de Cervera , y en t rami tac ión los incoados 
por los de Oeón de Vi l la f ranca y Santa María del Campo. 
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Do los ins t ru idos cu a n o s a n ter iores se han condo-
nado las s iguientes cant idades : al Ayuntamiento de 
Par t ido de la Sierra en Tobalina, 1.618'18 pesetas, y 
al de Roa, 4.422'09 pesetas. 

Esta Comisión, haciéndose cargo de la petición for-
mulada por la Jun t a provincial de la Asociación de 
Ganaderos del l íeino, acordó, en sesión de 11 de sep-
t iembre , con t r ibu i r con 350 pesetas, dedicadas exclu-
s ivamente a premios , al Concurso de ganados que tuvo 
lugar en la villa de Salas de los Infantes d u r a n t e los 
dias 25, 26 y 27,,de octubre úl t imo. 

Ha sido señalado el dia 12 de enero próximo para 
la celebración de la subas t a de contra tación ele c a r -
bones con destino a la calefacción del Palacio p rov in -
cial du ran t e el año económico de 1924-25. 

También lia sido señalado el dia 25 de enero pró-
ximo para la celebración de la subas ta ele cont ra tac ión 
de los ar t ículos que se calculan necesar ios pa ra el s u -
minis t ro del racionado d u r a n t e el año económico de 
1924-25, con dest ino a los acogidos en el Hospicio, 
a m a s in ternas de la Inclusa, enfe rmos en el Hospital 
y acogidas en la Casa de Matern idad , y en breve se 
anunc ia rán los dias en que han de tener lugar las su-
bastas de contratación de géneros y mate r ia les con 
dest ino al vestuar io de los acogidos del Hospicio y ta-
lleres de dicho Establecimiento, d u r a n t e el mismo año, 
y la de adquisición del carbón con dest ino a los Esta-
blecimientos de Beneficencia, cuyos pliegos de condi-
ciones económico-adminis t ra t ivas han sido ap robados 
por es ta Comisión y publicados en el Boletín Oficia' ele 
la provincia . 

Esta Comisión, en vista de una comunicación del 
Si'. Alca lde-Pres idente del Excmo. Ayuntamien to de 
esta c iudad y de la Comisión ejecut iva del homena j e 
pos tumo al genial a r t i s ta burga lés Saturnino López, 
par t ic ipando que la c iudad de Burgos y muchos a d m i -
r ado re s del mismo se proponían cont r ibui r al l ióme-
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na j e proyec tado tomando p a r t e e n la suscr ipción ab ie r -
ta con dicho objeto, acordó con t r i bu i r a la suscr ipción 
m e n c i o n a d a y facul ta r a m p l i a m e n t e al Sr. Vicepresi-
dente pa ra que fijase la can t idad con que la Excelen-
t ís ima Diputación había de suscr ib i r se . 

Al t ene r noticia de que el dia 4 de sep t iembre había 
de e m b a r c a r en Valencia el Emrno. Sr. Cardenal Arzo-
bispo de Burgos, con r u m b o a las Repúbl icas I l i spano-
Amer icanas , y t en iendo en cuenta además , no sólo lo 
que su elevado cargo significa, sino también el pa ternal 
i n t e r é s que s i empre ha d e m o s t r a d o en todos los a s u n -
tos que afectan a la provincia , acordó la Comisión 
que una represen tac ión de la Exorna. Diputación, com-
pues ta del Sr. P r e s i d e n t e de la misma y del Sr. Rilova, 
fuese a la capital de Valencia a desped i r a Su Eminen-
cia en n o m b r e de la Corporación, y dicha r e p r e s e n t a -
ción cumpl ió su comet ido a satisfacción de todos. 

En sesión ce lebrada el día de ayer , acordó esta Co-
misión a c e p t a r un legado hecho por el esclarecido hú r -
gales l imo . Sr. 1). Gervasio F o u r n i e r González, con-
s i s ten te en muchos y buenos l ibros de Geograf ía His-
tór ica y de cu l tu ra genera l con ten ido en una biblio-
teca , c o m p u e s t a de dos cue rpos de es tan te r ía con sus 
lunas , m e s a y Sillón de escr i tor io , hab iéndose acordado 
d a r las g r a c i a s m á s expres ivas a los t e s t amenta r ios , y 
a u t o r i z a r a los Sres . Fuen t e y Vicepres idente p a r a que 
d i spongan el local en que haya de colocarse . 

En el pe rsona l de planti l la de la Corporación" hay 
que l a m e n t a r el fa l lec imiento del laborioso auxi l i a r de 
la Sección de Cuentas munic ipa les del Gobierno civil, 
D. Esteban Ar i ja Espinosa , ocur r ido el dia 30 de sep-
t i embre , h a b i é n d o s e n o m b r a d o escr ib iente in ter ino a 
D. José Mar ía V e l a s c o de J u a n a , con el fin de que no 
quedasen d e s a t e n d i d o s los servicios . 

Y p a s a m o s a d a r cuenta a V. E, del es tado econó-
mico ele la Diputación, en vista de los da tos faci l i tados 
por la C o n t a d u r í a . 
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No puede ser mas ha lagüeño ni más sat isfactorio, 
•ya que los pueblos vienen ingresando unos pun tua l -
mente y ot ros haciendo un mayor esfuerzo por s a lda r 
sus a t rasos por cont ingente provincial , respondiendo 
así a los r equer imien tos de la Ordenación de pagos, 
s ecundada por el Agente ejecutivo, que no cesa en su 
.gestión de obtener mejor recaudación en toda clase de 
ingresos , cumpl iendo así la misión pa ra que fué nom-
brado . Resu l tado de esta gest ión tan ace r t ada ha mo-
t ivado un alza en la recaudación por dicho concepto, 
•consistente en pese tas 179.SS0'73 más que la obten ida 
en igual fecha del año an te r io r . 

Como de cos tumbre , la Ordenación de pagos recor -
dó a los Ayuntamientos , por c i rcular publ icada en el 
Boletín Oficial, el deber de sa t i s facer la suscripción al 
mencionado periódico, sin recargo alguno, en el pe-
r iodo acordado por Y. E., que t e rminó el 30 de jun io 
úl t imo, y esto no obstante , quedaron en descubier to 20 
pueblos, de los cuales sólo nueve han sa ldado su débito. 

Los demás ingresos del p resupues to , aun cuando 
de poca impor tancia , van rea l izándose no rma lmen te y 
sin dificultad a lguna, y las obligaciones de pago, p re -
vistas en el p resupues to de gastos, se sat isfacen con 
escrupulosa pun tua l idad , tanto es asi que en la ac tua-
lidad están al cor r ien te . 

Hacía años que no se conocía situación más sa t is -
factoria , grac ias a la previsión y acier to con que la 
Cornisón de Hacienda confecciona los p re supues tos . 

Al final se inser ta el ba lance de operac iones rea l i -
zadas en el período que el mismo indica, viéndose cla-
r amen te el desarrol lo de la ejecución del p resupues to , 
con un sobran te en caja de 6S7.895'83 pese tas . 

La Delegación de Hacienda ha r ec lamado úl t ima-
mente el impor te del déficit r e su l t an te de la l iquida-
ción por gas tos de enseñanza, cor respondien te al año 
económico de 1922-23, que ha sido impugnada por es ta 
Comisión como lo fueron las an t e r io re s l iquidaciones . 
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Esta provincia viene sa t i s fac iendo p u n t u a l m e n t e las 
3 7 . 4 7 3 ' 5 6 pesetas , que era el déficit que ofreció la li-
quidación del año 1887, y d a d a la impor tanc ia que 
t iene el a sun to , y en previsión de f u t u r a s cont ingen-
cias, se p r e s e n t a r á n estos exped ien tes a la defini t iva 
resolución de V. E. 

Con lo expues to , y a c o m p a ñ a n d o en relación inde-
pend ien te , según cos tumbre , los a c u e r d o s que han de 
se r objeto de revis ión, es ta Comisión da por t e r m i n a d a 
su labor , sol ic i tando benevolencia por los defectos en 
que por e r r o r h a y a podido incu r r i r . 

Burgos 2 9 de d ic iembre de 1 9 2 - 3 . = E L V I C E P R E S I -

D E N T E , Victorino del Val.— Los V O C A L E S P R O P I E T A -

RIOS, Celestino Hortigüela.—Angel de la Fuente.— 
Emilio García.—Amadeo Vilanueva.—X^h VOCAL S U S -

T I T U T O , Amadeo Riloüa.—EhSECRETARIO, Pedro Tena. 

V a l : 
/¿ ¡Xt&~\ '*'t- - -

^ M f j p 



Tercer trimestre de 1923-1924. 

PRIMERA PARTE. —CUENTA DE CAJA. 

Existencia 011 (in cluí trimostro anterior 
Ingresos do esta cuenta 

Cargo, 
Data por pagos vorificaclos en igual trimostro 
Existencia para ol trimostro que siguo 

pesetas. 

514787*57 
539288*51 

1054076*08 
36S180 25 
687895*83 

SEGUNDA PARTE.—CUBISTA POR CONCEPTOS. 

I N G R E S O S . 

1 Rentas 
2 Portazgos v barcajes 
3 Donativos, logados y mandas 
4 Repartimiento 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios ospocialcs 
9 Empréstitos 

10- Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Ampliación 
13 Movimiento do fondos ó suplementos 
14 Rointogros 
15 Valores fuera do presupuesto 

CARGO 

P A G O S . 

1 A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección publica 
8 Imprevistos 
9 Nuevos ostablecimiontos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Valores fuera do presupuesto 
15 Movimiento do fondos o suplementos 

D A T A 

Sa ldo 
del t r i m e s t r e 
a n t e r i o r [jur 
o p e r a c i o n e s 
r e a . i z a d a s . 

1GG51 '42 

2634CS'94 

2273'29 
9695'40 

46033S'S1 

636*5? 
38788137 

1140945*78 

71802'<v 
23668*90 
36875'6 í 

8332'9 
18279-16 

188808'1 
2322'22 
7290*37 » 
5485*02 
3640'80 

26753*44 
180801*96 
52096*76 

Operac iones 
r ea l i zadas en 

e^te 
t r imes t r e . 

Pése l a s . 

7028*17 

3C6159 61 

6572*82 
194-90 

128943*14 

2950*29 
28439*58 

53y288'51 

30G(,5'44 
14798*01 
21909-87 

4141-32 
2S321-98 

207058-94 
3327-35 
2925*87 
T> 

2SG8'24 
1923*45 
1635 

2648412 
201S0'66 

626158-21 366180*25 

TOTAI . 
lie las o p e r a c i o -

nes itasta 
osle t r i m e s t r e . 

P e s e t a s . 

23679*59 

629G2S*55 

7846-11 
9890*30 

589281*95 

35?6'?4 
416320*95 

1680234*29 

102408*21 
38166*91 
58785-54 
]2-i74*29 
466011 i 

395867'! 1 
5649-57 

10216-24 
I) 

8353*26 
5564'25 

28388*44 
207286*08 

72277*42 

99233S'46 




